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Al  despacho  del  señor  Juez  hoy  para  proveer,  

BUCARAMANGA, VEINTISIETE (27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

MARIELA HERNÁNDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

VEINTISIETE (27) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Visto el memorial que antecede, y en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 74 del C.G.P. se reconoce 

personería al abogado GERARDO ENRIQUE SERRANO SARMIENTO  identificado con C.C No. 14.947.607  

y portador de la tarjeta profesional No. 12.718 del C. S. de la J., como abogado del señor CARLOS ALBERTO 

MORENO FARFAN, en su calidad de garante,  en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Conforme el pedimento efectuado por el memorialista, por secretaría, remítase al correo electrónico del 

togado  el enlace al expediente digital del proceso de la referencia. 

 

De otra parte, del escrito de Nulidad presentado, por el apoderado judicial del señor CARLOS ALBERTO 

MORENO FARFAN, se CORRE TRASLADO a las partes por el término de TRES (3) DÍAS, para que se 

pronuncien sobre lo allí manifestado, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 134 del Código General 

del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

SM 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO 

QUE SE FIJO EL DIA: 28 DE ENERO DE 2022. 

 
MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 










